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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 0091511 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA SINFO—Q. SISTEMAS DE INFORMACION 
COMPUTARIZADOS S.A. 

sac. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compaúla 
SINFO—Q. SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A. sa 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 18 de julio de 1989 ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete:; ha sido aprobada por el señor Subin- 
tendente de Derecha Societario de la Intendencia de Compa- 
las de Guavaquil, abogado Carol Geiger Friedberg, mediante 
Resolución No. 160.1 el: ., 0 

e inscrita.en el _Régistro Mercantil «AV Cantón 
Guayaquil, con el No. 12,765 el  B8dde octubre de 1989 

OTORGANTES.- Comparecae al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el seúor Juan José Ullingworth 
Niemes, casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado an 
esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada 
compaúla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúla 
se aumenta en la suma de S/.9*500.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/.10*000.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% en 
numerario. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Articulo Quinto del estatuto Social 
el mismo que dirá: El capital social de la compaúía es de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, noviembre 23 de 1989 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....coooooomoooooooo...»


